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BOLETIN OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

P A R T E O F I C I Á L . 

(Gaceta del día S de Noviembre.) 

PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

— —i '• 1 i i 

GOBIERNO DE PKOVINOIA. 

SANIDAD. 

ESTADÍSTICA DEMOGRÁFICA. 

E l limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad, en 
circular de 26 del mes actual, 
que publica la Gaceta de Madrid 
del siffuiente dia, se ha servido 
disponer lo que á continuación 
se copia: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL 
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Subastado el servicio de impresos 
de la estadística sanitaria demográ
fica para iumediatamente do recibi
dos aquellos proceder á su reparto 
á todas las provincias, y normali
zar en el más breve plazo servicio 
do tanto interés como el de que se 
trata, coa objeto do regular en lo 
sucesivo su ordenada marcha, he 
creído conveaiente reeordará V. S. 
algunas prescripciones relativas al 

mismo, condensadas en las siguien
tes reglas: 

1. " La formación del Cuadro de
cenal, modelo núm. 1, del número de 
matrimonios, nacimientos y defun
ciones ocurridos en cada localidad, 
se verificará por los Municipios res
pectivos, remitiendo dicho estado 
al Gobierno de la provincia dentro i 
de los cinco días siguientes al tercio ; 
del mes á que los datos se refieran, 
sin excusa ni pretexto alguno, bajo i 
la más severa responsabilidad de . 
los Alcaldes, exigida con el mayor j 
rigor, sin que pueda excusarse su 
remisión ni aun con la falta de todo 
movimiento, porque en este caso 
deberá remitirse del mismo modo, 
consignando entonces la palabra 
Nada. 

2. " Antes de hacer la revisión 
del anterior estado, Cuadro decenal, 
modelo núm. 1, á e s e Gobierno civil, 
cuidará el Alcalde respectivo de ha
cer anotar con severa precisión to
dos los datos que contenga sobre 
el Registro semestral por meses y de
cenas, tmdelo núm. 2, conservando 
duplicado de este estado en la Se
cretaría como antecedeute de los 
datos facilitados, y en disposición de 
poder suministrar en todo tiempo 
copia de cualquiera de los estados 
decenales, modelo núm. 1, del semes
tre que puedan reclamarse. 

3. * Recibido en ese Gobierno c i 
vil el cuadro decenal, modelo n ú m e 
ro 1, de que se trata, se consigna
rán sus datos con toda exactitud á 
sus epígrafes correspondientes en 
los Registros del movimiento acu
sado por los Ayuntamientos de la 
proviucia, modelo nüm. 3 y 3 bis, 

abriendo cada decena relación no
minal por riguroso orden alfabético 
dentro de cada partido judicial de to
dos los Ayuntamientos que compo
nen la provincia, sin excepción al
guna, lo mismo que sean cabezas 
de partido que capital ó poblaciones 
de mayor importancia. 

4. * Anotados todos los Ayunta
mientos previamente en cada dece
na, se registrarán sus datos á medi
da que se reciban los Cuadros dece
nales, modelo núm. 1, y transcurrido 
el período concedido para su recibo 
se reclamarán de los Alcaides los 
que faltaren, exigiéndoles con todo 
rigor el cumplimiento de este se r-
vicio. 

5. ° Con el fin de obtener la base 
de estudios sucesivos cuidará V. S. 
de que, una vez registrados los Cua
dros decenales en la formo dispuesta 
en la regla 3.", so sumen los datos 
por partidos judiciales para el mejor 
conocimiento de la enfermedades 
que, ya estacionales, periódicas, en
démicas ó epidémicas, puedan ma
nifestarse coa más ó menos inter
mitencia en algunos distritos, de
duciéndose por tanto de este trabajo 
parcial importantisimos elementos 
para la íbrmacion de la topografía 
médica de la región á que se refiera. 

6. " La suma de estos totales par
ciales formará el general del movi
miento habido durante la decena en 
toda la provincia, cuyo resultado 
será transcrito en el correspondien
te estado Besiimen mensual, modelo 
núm. 4, hasta la terminación de las 
tres decenas del mes en que, ultima
do dicho resumen, será elevado á 
este Centro directivo, sin deducir 
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por esto la inclusión en el mismo de 
los datos correspondientes ú esa ca
pital y demás poblaciones que apar^ 
te vienen estudiándose ó se preten
dan en lo sucesivo, de las que se 
formarán resúmenes independientes 
del mismo modo é igual forma, con 
los datos que las afecten. 

7. ' Terminado el registro dece
nal de los impresos, Cuadro decenal, 
modelo aüm. 1, de los tres tercios dél 
mes, se coserán dichos impresos por 
periodos decenales y en órden alfar 
hético de Ayuntamientos dentro de 
cada partido judicial, e levándose á 
este Centro en apoyo y unión de loá 
Resi'menes mensuales, modelo mlm. 4, 
á que se refieran. 

8. * La aplicación severa de estas 
reglas la hará V. S. desde luego, 
exigiendo la más estrecha respon
sabilidad lo mismo á los Ayunta
mientos descuidados ó morosos en 
la remisión de los Cuadros decenales, 

• modelo núm. 1, que á los funciona
rios do ese Gobierno civil encarga
dos de este servicio, por la omisión 
de cualquiera de estas disposicio-

'nes. 
Del celo y acreditada inteligencia 

dé V. S. espero fundadamente que 
sabrá hacer entrar este servicio con 
toda rapidez dentro de las nórmales 
condiciones que le están señaladas, 
á cuyo efecto se servirá acusarme 
recibo de conformidad y enterado. 
Dios guarde ¡i V. S. muchos aüos . 
Madrid 26 de Octubre de Í886 .—El 
Director general, T. Baró.—Sr. Go
bernador de la provincia de 

Y al publicarlo en este perió
dico oficial, para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de la provin-
'cia, espero que todos ellos contri
buirán, por su parte, á la orga
nización de tan importante ser
vicio, no dejando sin cumplimen
tar las reglas que les compren
den, y evitándome de este modo 
el Uisguslo de haberles de exigir, 
responsabilidad alguna, como en 
otro caso me sería forzoso efec
tuarlo. 

Del recibo de esta circular y 
de haber quedado enterados y 
dispuestos á cumplimentarla, se 
servirán dar inmediato aviso los 
mismos Sres. Alcaldes á esté Go
bierno civil. 

León 31 de Octubre de 1886. 

ISl Gobernmlor, 
Luto R ive ra . 

SECCION DR FOMmO. 

DON LUIS R I V E R A , 
GoBERNAnOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Manuel 
Alonso Buron, vecino de Riaño, se 
ha presentado en la Secc ión,de Fo
mento de este Gobierno de.proyin-
cia en id dia 29 del mes de la fecha 
á las doce y cuarto de su mafiana 
una solicitud de registro pidiendo 5 
pertenencias de la mina de calamita 
y otros llamada Za Deseada, 'sítá.en1 
término realengo del pueblo de Ria-
fio, Ayuntamiento del mismo, y 
pago denominado cima del cantó 
las pinillas y linda al N . dicho can
to, al S. boca de camasnedra, al E . 
requejada de Vallaste y al O. cami
no de las viescas. 

Hace la designación de las cita
das cinco pertenencias erfla forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida una calicata que existe en 
el referido camino de las viescas y 
desde ella se medirán 100 metros en 
dirección N . , 200 en dirección S., 
500 al O. y 100 al P. quedando así 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
| interesado que tiene realizado el 
' depósito prevenido por la ley, he ad

mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
siu perjuicio de tercero; lo que se 

j anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 

! dias contados desde la fecha de este 
: edicto, puedan . presentar en este 
¡ Gobierno sus.oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 29 dé Octubre de 1.886. 

• Eiuls R ive r a . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Gregorio Gutiérrez, 
como apoderado de D. Isidro Pinilla 
vecino de Navia de Luarca, regis
trador de la mina de cobre llamada 
«Virgen del Pilar», sita en término 
de Comilón; declarando franco y 
registrable el terreno qnft compren
de. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial .para cono
cimiento del público. 

León 27 do Octubre de 1886-

- El Oobernador, 
Luts R ive ra . 

teserin, como apoderado de D. Pedro 
Alvarez ,vecinodeV¡l la l ibredel3ier-
zo, registradbr.de la mina de hierro 
llamada «Mala tierrat> sita en t é r 
mino de Pradela de Muces, Ayun
tamiento de Priaranza del Bierzo, 
declarando franco y registrable el 
terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del' publico. , i ; 

León 28 de Octubre de":i8861-
••' Bí Goborñador, 

LutíT Rivera . ' 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Ocluiré de 1886. 

PREGIOSÍq ue la. Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono dé los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido. 

' facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articules de suministros -
con reducción al sistema métrico en 

sic enmiálcncia en raciones. 

. Ps. Cs. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos.. . 7 . ' , Ó 25 

Eacion de cebada de 6'9375 
litros 0 88 

Quintal métrico de paja 5 03 
Litro de aceite 1 08 
Quintal métrico de carbón . . 7 83 
Quintal métrico de l e f ia . . . . 4 71 
Litro de vino. 0 51 
Kilogramo dé carne de yaca. 107 
Kilogramo dé carne de car

nero. 1 04 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesadós arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones,y en cumplimiento á lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Real 
órden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 "y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes.. 

León 30 de Octubre de 1886.— 
E l Vicepresidente, Ricardo Ruiz.— 
P. A. de la C. P.: el Secretario, 
Leopoldo Garcia. 

'A.YÜNTA.MIENTOS. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Paulino Pérez i í o n -

AUaldía constitucional de 
Villaquejida. 

Por dest itución del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ria de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual do 600 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, siendo de 
cuenta del agraciado.toda clase de 

trabajos necesarios y concernientes 
á la Corporación. 

Los aspirantes dirigirán sns soli
citudes al Sr. Presidente en.el t é r 
mino de 15 días desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, pasados los cua
les se proveerá. 

Villaquejida 26 de Octubre de 
1886.—El Alcalde, Julián Cadedas. 

>\x~-
. ; A lcaldía constitucional de 

, y Valdepolo. 

El Alcalde de barrio del pueblo 
de Sahelices del Payuelo, en oScjio 
de hoy me comunica que en la no
che del 24 del actual al amanecer 
del 25, ha desaparecido de su pro
pia casa el vecino del mismo pue
blo Patricio Garcia, cuyas señas 
son: estatura regular, pelo castaño, 
cejas al pelo, nariz regular, hoyoso 
de viruelas, viste pantalón y cha
queta de estameña usado y ^chale
co de paño también usado y un 
pañuelo azul por la cabeza: y va 
descalzo y se cree que está de
mente. ; 

Valáepolo'y Octubre 26 de 1886. 
— E l Alcalde, Rafael Barrientósí 

Ayuntamiento constitucional dé 
Burgos, 

FÉRIA DE SAN MARTIN, 1886. 

En los dias 11, 12 y 13 de No
viembre se celebrará el gran mer
cado, sito en el Barrio de San Lucas 
de esta ciudad, la concurrida féria 
de ganados mular y caballar. . 

E l Ayuntamiento ha acordado, 
como estímulo para los concurren
tes ál ferial, Ja distribución de los 
siguientes premios: 

Uno de 200 pesetas al dueño que 
•presente la mejor piara de muías ó 
machos treintenos en número ' que 
no baje de doce. • 

Uno de 200 pesetas al dueño; que 
presente la mejor piara de.muías ó 
machos quincenos en número que 
no baje de doce. 

Uno de 200 pesetas al dueño que 
presente la mejor piara de muías ó 
machos léchales que no baje de 
doce. ' • 

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de treinta meses. 
: Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de quince meses. 

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de leche ó lechal. 

Uno de 100 pesetas á la mejor 
potra ó potro de treinta meses. 

Uno de 100 pesetas á la mejor 
potra ó potro de quince meses. 

Los dueños de los ganados que 
deseen optar á los premios que han 
de distribuirse el dia 13, se servi-
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rán concurrir al pabellón del Exce
lentísimo Ayuntamiento, antes de 
las doce do la mañana del día 12, 
con el fin de hacer la oportana ins
cripción de ganados! en el Registro 
formado por este Ayuntamiento. 

A l propio tiempo de hacerse la 
inscripción se presentará certificado 
expedido por los Sres. Administra
dores de Contribuciones y Rentas 
si el interesado reside en capitales 
de provincia, y de los Sres. Alcal
des de sus respectivos domicilios si 
1c verifican en pueblos de corto ve
cindario, y en los qué se hallan ú 
cargo de los Ayuutamiontos las co
rrespondientes matrículas degana-
déría, en las cuales se haga constar 
que los interesados se dedican á la 
recría de ganado, mímero do cabe
zas que tenían inscriptos en la ex
presada matricula y. contribución 
que satisfacen :pór dicho concepto. 

Burdos 22 de Octubre de 1886.— 
E l ' Alcalde, Antonio de Yarto.— 
P. A . D. S. É . : E l Secretario, José 
Rio Gil!. • 

JDZGADOS. 

EDICTO, 

Jmgado munitipal de Zeon: 
En juicio verbal celebrado en ésto 

Juzgado á instaúcia-de ,D. Santos 
Aguado, contra,O.. Valentín Rodri-
g ü e z , ambos vecinos de esta pobla
ción", sobre pago de cien pesetas 
procedentes de renta de casa, re
cayó la sontcncia.'Ctiyo encabena-
miento y paite dispositiva dicen: 

Semencia. 
En la ciudad de Lepn á nueve de 

Octubre de mil ochocientos ochen
ta y seis, el Sr. D. Cayo Balbuena 
López, Juez municipal de la misma, 
visto el precedente juicio verbal 
seguido ú instancia de B. Santos 
Agnado, vecino do esta ciudad 
contra su convecino D. Valentín. 
Rodríguez, , sobre pago de cien pe
setas procedentes de renta de casa: 
por ante mi Secretario dijo: 

Fallo: que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado don 
Valentín Rodríguez, al pago de las 
cien pesetas porque ha sido deman
dado y en las costas del juicio, te
niendo por ratificado el embargo 
preventivo consistente en una parte 
de casa sita en Trobajo del Camino, 
que ya consta deslindada en autos. 
A s i definitivamente juzgando lo 
pronunció, mandó y firmó el oxpre-

• sadoSr. Juez, de que yo Secretario 
certifico.—Cayo Balbuena López.— 
Ante mi, Santos Martínez, Secreta
rio habilitado. 

Y para publicar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
setecientos, sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil y de lo 
acordado en providencia de ayer, 
para que sirva al demandado don 
Valentín Rodríguez de notificación 
en forma, firmo el presénte en León 
& v'eiiúte y ocho de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—El Se-' 
cretario del Juzgado, Enrique Zo
tes.—V.* B.°—Cayo Balbuena Ló
pez. 

. EDICTO. 

Juzgado municipal de León. 

En juicio verbal celebrado en es
te Juzgado,, á instancia del procu
rador D. Urbano de las Cuevas y 
Linares, vecino de' esta población;, 
en representacion del abogado don 
Honorio Selva, que lo es en la ac
tualidad'de la dé Bilbao, contra don-
Víctor Quií'ós, también procurador, 
vecino de Peüalva, Ayuntamiento 
de Cabrillanes, sobre pago de pese
tas, recayó la sentencia, xuyo en
cabezamiento y parte..dispositiva 
dicen: . . • •., • 

•• Sentencia. 

«En la ciudad de León ¿ tres de 
Marzo dé mil ochocientos ochenta y 
cuatro, ,61 Sr- D.' Celestino. Nieto 
Ballesteros, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto el preceden
te juicio verbal,entre D. Urbano de 
las Cuevas y Linares, en represen
tación de D. Honorio Selva,, de esta 
vecindad, demandante, y D. Víctor 
Quirós, vecino de Peñalva, deman
dado, sobre pago de doscientas cua
renta y dos pesetas tres cént imos, 
procedentes ciento sesenta y tres: 
con'cincuenta cént imos de resto de 
honoraríds devéngadós por el señor 
Selva, como abogado defensor de 
í ) . José .Alvarez Riesco. én. el que 
fué procurador el demandado, y el 
resto ó sean sesenta y ocho pesetas 
cincuenta y tres céntimos de costas, 

; de un juicio verbal seguido contra 
el Riesgo, después de haber pagado 
éste al Quirós, para que ti su vez ¡o 
hiciera al Sr, Selva. 

Fallo: que debo condenar y con-
déno en: rebeldía i D. Víctor Quirós 
al pago de ciento setenta y tres pó-i 
setas cincuenta céntimos porque lo 
ha demandado D. Urbano de las 
Cuevas y por los honorarios de don 
Honorio Selva, absolviéndole del 
resto de la demanda é imponiendo 
las costas de este juicio al deman
dado mediante á su rebeldía. Así 
definitivamente juzgando lo prove
yó , mandó y firmó el expresado se
ñor Juez ejerciendo audiencia p ú 
blica por ante mí Seoretario de 

que certifico.—Celestino Nielo.— 
Ante mi, Enrique Zotes, Secreta
rio.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OMCIAL de la provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el art ícu
lo setecientos sesenta y nueve de la 
ley d é Enjuiciamiento civil, y de lo 
acordado en auto de ayer, para que 
sirva de notificación en forma al 
demandado D. Víctor Quirós, firmo 
el presente en. León á veintiocho d é 
Octubre do mil ochocientos ochenta 
y. seis.—El Secretario del Juzgailo, 
¡Enrique Zotes.—V.' B.°—El Juez 
municipal, Cayo Balbuena López. 

D. Antonio Rodríguez López, Juez 
municipal de la Pola de Gordon y 
su distrito. 

Hago saber: que en los autos dé: 
juicio verbal civil seguidos en re
beldía en éste Juzgado á instancia 
de D. Pedro Robles González, veci
no de esta villa, contra D. José Osu
na Garrido, que lo es de los Barrios 
de. Gordon, sobre pago de cantidad 
procedente de empréstito sin inte
rés, se ha dictado - con esta fecha 
sentencia cuya parte dispositiva di
ce asi: 

«Fallo: que debo de condenar y 
condeno.al deinandado D. José Osur 
na Garrido, vecino de los Barrios de 
Gordon, al pago de los trescientos 
setenía y ocho reales de principal, 
rédito ¡egai desde ei vencimiento ¡ 

i de la obligación y costas del proce-
I dimiento, todo ¿ término de quinto 
! día; insertándose.la parte dispositi

va de esta sentencia en el BOLETÍN*, 
OFICIAL de la provincia y correspon
dientes edictos, declarando ratilica-
do el embargo preventivo praettea-
do al efecto en bienes del Osuna. 

Así 'por ésta sentencia, que se 
notifique en los estrados de este 
Juzgado y por dichos edictos, defi
nitivamente juzgando ló pronunció, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez por 
ante mí su Secretario estando en 
audiencia pública de que certifico, 
i—Antonio Rodríguez.— Maximino 
Ordoüez.» 

Dado en la Pola de Gordon ¿ vein
te y siete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Antonio 
Rodríguez.—Por mandado del se
ñor Juez, Maximino Ordoñez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta Diocesana dé construcción y re
paración de Templos y edificios ecle

siásticos de AsUrga. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do 10 de Setiembre próximo 
pasado,- se ha señalado el día 25 del 

inmediato mes de Noviembre, á 
labora d é l a s once de la mañana , 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del 
templo parroquial de Barrientos.ba- , 
jo el tipo del presupuesto de con- , 
trata, importante la cantidad de 
4.999 pesetas 26 cént imos . 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc-. 
cion publicada cotí fecha 28 de Mayo 
de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaría do la misma, para conoci
miento del público los planos, pre-

•supuestos, pliegos de condiciones^ 
y memoria explicativa del proyecto.' 

Las proposiciones so presentarán' 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse préviamBDte,. 
como garantía para tomar parte eni 
esta subasta, la cantidad de 250 pe
setas en dinero ó en efectos de l á 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto do 29 de Agosto de. 
1876. Á cada pliego de proposición 
deberá acompañar.eldocumento que 
acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha Ins
trucción. 

Astorga 28 de Octubre do 1886. 
T-^P. A. D. L. J . , Francisco Rubio, 
Secretario. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 
28 de Octubre próximo pasado y de 
las condiciones que so exigen para 
la adjudicación de las obras de re7 
paracion del templo parroquial Je 
Barriéntos, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las 
mismas con extricta sujeción á. los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Nota. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llauamento el tipo fija
do en el anuncio; advirtiehdo que 
será desechada toda proposición en 

'que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y c é n t i 
mos escrita en letra, por la que se 
comprometa el pvoponente á la eje
cución de las obras. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 

SALAMANCA. 

Junta, de los Colegios Universitarios. 

Habiendo de proveerse por oposi
ción tres becas para la Facultad de 
Teología, tres para la de Filosofía y 
Letras, y una para la de Ciencias, 
Sección de físico-químicas, pertene
cientes todas á los antiguos Cole-

I! 
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gios Mayores de esta Ciudad, los 
jóvenes que deseen optar i ellas di
rigirán sus solicitudes documenta
das á la Presidencia de esta Junta 
dentro del término de un mes, á 
contar desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid del anuncio pre
sente, que, para mayor publicidad, 
se insertará también en loa Boleti
nes oficiales de las prcmncias. 

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el dia 15 de Di
ciembre próximo venidero, á la ho
ra y cu el local que se anunciarán 
previamente en el tablón de edictos 
de la Escuela; y las condiciones pa
ra tomar parte en ellos, asi como la 
naturaleza de los mismos y los prin
cipales derechos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los artículos del 
Beglamcnto de la Institución que á 
continuación se copian: 

Art. 3.° Las pensiones de los Co
legios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que de
terminen sus fundaciones, y para 
los estudios de segunda enseñanza 
que preparan á las mismas; y tanto 
estos como aquellas seseguirin pre
cisamente en Salamanca, cuando 
puedan cursarse con valor académi
co en los Establecimientos de ense-
iianza de dicha ciudad. 

Art. 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes: 

1/ Ser español, hijo leg í t imo, 
católico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

2.' Ser Bachiller con nota de st-
Iresalientc en el ejercicio, por lo me
nos, de la sección á que correspon
da la beca, y no tener nota alguna 
de suspenso en ninguna de las de se
gunda enseñanza. A los aspirantes 
á las becas de Teología que hubieren 
hecho en Seminario los aludidos es
tudios, no se les ex ig irá el grado de 
Bachiller, pero deberán tener una 
tercera parte de notas do merilissi-
mus y ninguna de suspenso en los 

: propios estudios. 
Art. 14. Los ejercicios de oposi

ción serán tres. , 
E l primero consistirá en contes

tar de palabra á tres preguntas sa
cadas á la suerte de cada una de las 
asignaturas de la segunda enseñan
za, correspondientes ú la sección 
respectiva; 

E l segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento 
de tres horas, un tema propio de la 
segunda enseñanza, que s e r á el 
mismo para todos los opositores do 
la secc ión; y 

E l tercero, en verificar, por escri-
•' to también y con aislamiento de dos 

horas, un ejercicio práctico, consis-
' tente en una traducción del latín 
' para los opositores en la sección de 

Letras, y en la resolución do un pro
blema de los estudios correspon-

- dientes á la de Ciencias para los 
opositores en esta. 

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una; 
y para el ejercicio tercero se permi
tirá á los opositores en Letras el uso 
del Diccionario, y se proporcionarán 
á los de Ciencias los úti les , instru
mentos ú objetos que les fueren ne
cesarios. 

La formación de programas, du
ración do los actos y carácter en 
general de todos los ejercicios, que
darán en cada caso á la prudente 
discreccion del Tribunal que juz
gue las oposiciones, teniendo en 
cuenta los fines de las mismas y las 
condiciones de instrucción en que 
se supone á los aspirantes. 

Art. 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados prime
ramente por su mérito absoluto para 
la aprobación ó reprobación de los 
mismos, y luego, por el mérito rela
tivo entre los aprobados, formándo
se al efecto en cada seecion una lis
ta numerada. 

Art. 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los pri
meros números de estas listas en re
lación con las vacantes; y si a lgún •> 
de los que hubieran de tener beca 
dejase por cualquiera causa do po
sesionarse de ella, será llamado á 
reemplazarle el número siguiente 
que hubiese solicitado la vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca, 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservará la beca has
ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo 
de cuarenta y cinco días no se pre
sentase á tomar posesión,de su be
ca, sin haber obtenido prórroga pa
ra ello, se entenderá que la renun
cia. 

Art. 18. Para entrar en pose
sión de las becas de los Colegios 
Mayores es condición precisa ha
llarse matricujado en la Facultad 
correspondiente; y si ésta existiese 
en la Universidad de.Salamanca,, 
hacer en ella la matrícula, ó trasla
darla antes de la posesión. 

Art. 33. Los becarios de los Co
legios Mayores tendrán los derechos 
siguientes: 

1. ° El de disfrutar la pensión 
asignada á las becas eu general por 
el tiempo necesario para hacer los 
estudios de la Licenciatura en la 
Facultad que cursen, con sujeción 
á lo que se prescribe en el art. 7.' 

2. ° El de que se les costee por la 
Institución el título de Licenciado 
en la Facultad de su beca, siendo 
sólo do su cuenta los derechos do 
expedición y sello, cuando obtuvie
ren esto grado con nota do sobresa
liente, y hubieren ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las 
asignaturas de su carrera. 

3. ° E l de ser pensionados con 

cuatro pesetas dianas durante los 
nueve meses decurso para hacer 
los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central, si, además de 
hallarse en el caso anterior, prue
ban tener conocimiento del idioma 
francés y de otra lengua viva. 

4. ° , E l de que se les costée por la 
Institución el titulo de Doctor en 
igual forma que el do Licenciada, 
cuando obtengan la nota de solre-
saliente en las asignaturas de este 
período y en los ejercicios del gra
do; y 

5. " E l de ser subvencionados 
con la suma de cuatro mil pesetas 
para hacer un viaje científ ico al ex
tranjero, cuya duración no baje de 
un año, cuando hayan obtenido el 
título de Doctor s e g ú n el caso ante
rior, y prueben, además, tener co
nocimiento suficiente del idioma del 
país á donde pretendan ir para ha
cer el viaje con provecho. 

Art. 34. Las obligaciones de los 
becarios de estos Colegios serán: 

1. ' Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban ha
cerlo. 

2. ' Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con aplicación y 
aprovechamiento. 

3. " Examinarse do las asignatu
ras de su matrícula en los ordinarios 
de Junio. 

4. * Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que terminen 
los estudios do cada período. 

5. ° Demostrar, en la forme que 
para cada caso so establezca, ios re
sultados de su viaje al extranjero, 
cuando lo hicieren. 

Art. 39. Todos los becarios resi
dentes en Salamanca presentarán 
en la Secretaría de la Inst i tución, 
dentro de los primeros quince dias 
del mes de Octubre, las matriculas 
de las asignaturas que les corres
pondiere cursar en el año . Los resi
dentes fuera acreditarán por medio 
de certificado la misma circunstan
cia, no incluyéndose en nómina ni 
á unos ni á otros mientras asi no lo 
verifiquen. 

Art. 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán, asimismo, 
en la Secretaria do la Inst i tuc ión 
nota del domicilio en que habiten; 
y podrán ser obligados á cambiarle, 
si no vivieren con su familia, cuan
do asi lo crea oportuno la Autori
dad encargada de vigilar inmedia
tamente su conducta. 

Salamanca 26 de Octubre de 
1886.—El Rector de la Universidad, 
Presidente, Dr. Mamés Esperabé Lo
zano.—El Vocal Secretario, Dr. Ma
riano Ares. 
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